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SUSCRIC10N

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Por seis meses 26 Para los demas pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
I or tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859-.)

PARTE OFICIAL.

PltBSlD’fcÍGU BEL CONSEJO BE MINISTROS. 

S. 11. la REINA nuestra Señora (q. D. g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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Circular, núm. 27.

Por el Excmo. Sr. Capitán General 
de Castilla la Vieja se ha dirigido á este 
Gobierno la comunicación siguiente:

El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra 
me dice en 17 del actual:

«Excmo. Sr.=^Habiéndose significado 
con esta fecha al Ministerio de la G hi
bernación la conveniencia de que por 
el mismo se prevenga á los Goberna
dores civiles de las provincias, para 
que estos lo hagan á los Alcaldes.de ios 
pueblos, que siempre que por hallarse 
desempeñando lá Comandancia militar 
de un punto por consecuencia de lo que 
está establecido, y obrando como tal au
toridad militar, tengan que dar conoci
miento de haber sospechas de que pueda 
alterarse el orden, entiendan que deben 
hacerlo precisamente al Capitán General 
del distrito y al Comandante genera) de 
la provincia, pues qué de no hacerlo asi 
resultaría que el Alcalde como autoridad 
militar de la población sería el Juez 
único para apreciar los sucesos al des
empeñar los dos cargos á la vez; y que 
cuando los Gobernadores civiles se vean 
en la precisión de expulsar de sus pro
vincias á algún individuo dél Ejército ó 
aforado de guerra, se pongan previa
mente de acuerdo con la autoridad su
perior militar del distrito para deter
minar lo que consideren mas acertado;

la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo ponga en conocimiento de 
V. E. á fin de que ínterin se comunican 
las Instrucciones convenientes por el 
Ministerio de la Gobernación se ponga 
V. E. de acuerdo con los Gobernadores 
civiles para que pueda llevarse á efecto 
lo expresado respecto de ambos particu
lares. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. »

Y yo lo traslado á V. S. para el suyo 
y á fin de que en cumplimiento de lo que 
se previene en esta soberana resolución 
tenga á bien dar las oportunas instruc
ciones á los Alcaides de esa provincia 
para que tenga efecto |o que se pres
cribe, poniéndose de acuerdo conmigo 
siempre que llegare el caso de tener que 
expulsar á algún individuo que disfrute 
el fuero de guerra. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Vailadolid 21 de Abril de 
1867.=Francisco de Paula Garrido.

En su consecuencia encargo á los 
Señores A Icaldes de esta provincia que 
siempre que se encuentren ejerciendo 
las funciones propias de los Comandan
tes mil ilares por no existir estos en los 
pueblos de su respectiva jurisdicción, y 
tengan sospechas de que se trata de al
terar el orden público, lo pongan inme
diatamente en conocimiento del Excmo . 
Sr. Capitán General del Distrito y del 
Excmo Sr. Comandante General de esta 
provincia, sin perjuicio de participarlo 
al mismo tiempo á este Gobierno, para 
lomar las medidas que correspondan.

Burgos 25 de Abril de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.
f , i, ■ .... L i'/! -i .

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Florencia Fernandez, veci
na de Villanueva de Chira, de cuyo 
pueblo desapareció el 8 del corriente, y 

es de las señas que se éspresan á conti
nuación, mandándola á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo, caso de ser 
habida.

Burgos 24 de Abril de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 56 años, estatura baja, baza de 

color, cara picada de viruelas, ojos par
dos desdentada, nariz algo roma, viste 
manteo de estameña casero con los ba
jeros de mulelon azul y encarnado, me
dias negras, dos pañuelos á la cabeza el 
uno azul y otro encarnado, y zapatos 
negros también.
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Circular.

Ventura Pnreira Varela, casado, sas
tre, natural de Juval, provincia de Lugo, 
y Carlos Granlot, soltero, músico, de 
nación francés, y ambos sujetos á la 
vigilancia de la autoridad en esta Capi
tal, han desaparecido de la misma. En 
su consecuencia encargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes do mi autoridad 
procedan á averiguar el paradero de 
dichos sugetos, y caso de conseguirlo 
los mandarán á mi disposición con las 
seguridades debidas, á cuyo efecto se 
insertan á continuación las señas de los 
mismos.

Burgos 25 de Abril de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas del Ventura.
Edad 54 años, estatura 5 pies y 2 

pulgadas, peló castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, cara regular, 
color sano.

Señas del Carlos.
Edad 26 años, estatura 5 pies y 2 

pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz abultada, cara redonda, boca re
gular, barba lampiña, color bueno.

{
Por un año... 60
.jMíiIÍ.Og.U
Por seis meses 52

Por tres id..., 18

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Conformo á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real órden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esla provincia para el 
abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Febrero último.

Esc. mils.

Ración do pan de una y media 
libra, ó sean 0 kilogramos 70
decigramos.......................  0,090

Fanega de cebada de 52 kilogra
mos ... .......................  2,220

Arroba de paja corta, ó sean
11,502 kilogramos. ....... 0,178

Id. de aceite, osean 12,565 li
tros  /V.; 6,618

Id. de carbón, ó sean 11,502 
kilogramos  0,554

Id. de leña, ó sean 11,502 kilo
gramos  0;140

Id de paja larga, ó sean 11,502 
kilogramos  0,150

-¡lipnL" 7 !HL7 l'.rlío " ;;Jill - ‘KI'. . i!• ¿

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de 0 kilogramos >•
70 decágramós......... ........... 0,090

Id. de cebada de 4 kilogramos. . 0,277
Id. de paja corla, dé 6 kilogra

mos...  0,092
Los 12,565 litros de aceite.. .. 6,618 
Los 11,502kilogramosdecarbon 0,554 
Los 11,502 kilogramos de leña.. 0,140 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga .*... 0,150
Burgos 21 de Abril de 1867. = 

El Presidente, Eugenio Albarellos.±= 
P. A. D. C., Marcos de Porras, Srio.

Alcaldes.de


•CONSEJO PROVINCIAL DE flURGOS.

 

Conforme á lo dispuesto en el arliculo 
3/ de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo í 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Marzo último.

Esc. mil.

Ración de pan de una y media 
libra, ó sean 0 kilogramos 70 
decágramos  0,089

Fanega de cebada de 32 kilo
gramos  2,126

Arroba de paja corla, ó sean
11,502 kilogramos  0,179 

'Id. de aceite, ó sean 12,565 li
tros ............  6,588

Id. de carbón, ó sean, 11,502
kilogramos 0,328 

Id. de lefia, ó sean 11,502 kilo
gramos  0,134 

Id. de paja larga, ó sean 11,502
kilogramos...  0,150 

' í
Equivalencia en raciones.

I

Ración de pan de 0 kilogramos
70 decágramos. ,... 0,089 

Id. de cebade, de 4 kilogramos >. 0,265 
Id. de paja corla, de 6 kilogra

mos............................... ... 0,095
Los 12,565 litros de aceite.... 6,588 
Los I1,502 kilogramos de carbón 0,528 
Los 11,502 kilogramos de lefia. 0,13.4 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga ...................... 0,150
Burgos 24 de Abril de 1867.= 

El Presidente, Eugenio Albarellos.= 
P. A. P, C., Marcos de Porras, Srio.

^Gacela núm. 100.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejóle Estado en primera y única iqs*- 
lancia entre partes, de la una el Dr. Don 
Pedro Gómez de la Serna, en nombre de 
la Compañía concesionaria del ferro
carril de lúdela á Bilbao, demandante, 
y de la otra mi Fiscal, representando á 
la Administración general del Estado, 
demandada, y como coadyuvante de la 
misma D. Pedro García Cid^ vecino de 
Haro,, provincia de Logroño, represen- 
lado por el Licenciado I). Evaristo Gar
cía Abienzo, sobre revocación de la Real

Fomento, que empresa, pero el Juez,"en Virtud de ha- I 
ber cesado sus atribuciones, remitió'los ■

dida por el Ministerio de 
declaró válida la tasación de ciertas lin
cas de la expresada villa:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta.
Que los propietarios de terrenos de la 

villa de Haro, que debían ser expropia
dos para las obras del ferro carril de 
lúdela á Bilbao, convinieron con la 
indicada empresa en (¡ue la expropiación 
se hiciese sin la previa tasación, aunque 
á calidad que esta se verificase despues 
por los trámites correspondientes:

Que llegado este caso y hecho el 
nombramiento respectivo de peritos por 
las parles, algunos propietarios se con
formaron con la tasación dada por el 
perito de la empresa, pero otros la im
pugnaron y fué preciso acudir á un ter
cero en discordia; mas por falta de con
formidad en la persona en quien debía 
recaer la elección, hizo el nombramiento 
el Juez de primera instancia de Haro en 
favor del'Agrimensor D. Perfecto Araico, 
Catedrático del Instituto provincial de 
Vitoria; nombramiento que se puso en 
conocimiento de las parles y contra el 

i autos al Gobernador de la provincia á 
■ los efectos oportunos:

Que en 51 de Enero de 1862 pasó el 
expediente original al Director general 
de ja Compañía, la cual acusó el recibo 
en 5 de Febrero inmediato posterior; 
pero en 2 del mismo mes acudió al Go
bernador de la provincia D. Pedro Gar
cía Cid, dueño del coto redondo llamado 
la Serna, una de las fincas expropiadas, 

I solicitando que se obligara á la empresa 
al pago-de las mismas, petición que re- 

¡ novó en 14 del propio mes; y enterada 
i la Compañía, contestó esta en 26 si- 
' guíenle, ofreciéndose á depositar el im

porte de la tasación, hasta que se deci
diese el incidente de agravios, porque 
para ello necesitaba que se diese orden 
al Alcalde de la villa de Haro, á fin que 
se facilitasen al representadle de la 

¡ Compañía unas certificaciones relativas 
á la cartilla de evaluación y estadística 
de la riqueza territorial:

Que esta orden se comunicó al Alcal
de; pero D. Pedro García Cid se negó 
entretanto á conformarse con el depósito 

cual naja se alegó: , ofrecido pór la empresa, la cual mani- 
Que este tercer perito verificó la tasa

ción en Noviembre de 1861, manifes
tando que siendo viñedos en su mayor 
parte las fincas justipreciadas, y no pu
diéndose calcular su valor intrínseco por 
su producto en renta, por no ser cos
tumbre en el país dar en arriendo terre
nos de esa naturaleza, habia tenido que 
recurrir á indagar sus rendimientos, y 
añadiendo que respecto de los precios de 
las ventas de viñedos celebradas en el 
último quinquenio se observaba una des
igualdad sumamente desproporcionada; 
lo cual debía ser efecto de la gran esca
sez de cosechas habidasen los últimos 
años á consecuencia de la epidemia que 
sufrían las viñas, razones por las que no

fesló en 10 de Marzo siguiente que no 
habia hecho la exposición de agravios, 
porque uno de los Vocales do la Comi
sión se hallaba ausente y otro enfermo:

Que se volvió á quejar al -Gobernador 
el propietario García Cid, y en su con
secuencia se excitó el celo de la empresa; 
y habiendo reclamado de nuevo el inte- 
resado, la empresa se excusó con la 
falta de datos estadísticos: y el Alcalde 
de Haro en 7 de Abril inmediato poste
rior manifestó que no se le habia pedido 
absolutamente ningún dato desde que se 
le encargo que facilitase los necesarios:

Que D. Pedro García C¡d acudió por fin 
en queja á la Dirección general de Obras 
públicas* y pedido en 12 de Junio si

le pareció que debía' lomar como base 
principal de sus operaciones, sino como ■ 
término comparativo á que referir sus J 
cálculos., e| precio medio de las ventas 
realizadas en aquel quinquenio; y por | 
último, relativamente al molino harine- I 

j ro de D. Benito María Vivanco, apreció , 
su demérito por la ocupación total de ;

■ una huerta contigua:
i Que en 25 del propio mes pidió el 
i apoderado de la empresa que se le en- 
I llegasen las diligencias de tasación para 
! examinarlas, á lo cual se negó el Juzga- 
j do de Haro, si bien dispuso que se pu

siese el expediente de manifiesto, á fin 
de que los interesados sacasen del mis— 

'¡ mo las notas y copias que necesitaren en

guíenle el expediente de tasación recayó 
la Real orden de 29 de Agosto de 1662, 
por la que considerando que la empresa se 
hallaba en posesión de los terrenos expro
piados, y que la tasación de los mismos 
se habia verificado por un perito, terce
ro en discordia, llenando todos los re
quisitos exijidós pfrr las disposiciones 
vigentes sobre el particiilar, se declaró 
válida la tasación referida y la de las 
demás lincas que se hallaban en el mis- 

' mo caso, y se dispuso que se entregase , 
su valor á los propietarios reservando á

i la empresa su derecho para enlabiar ante 
los Tribunales ordinarios, si fuesen ad
misibles, los recursos que creyera con
venientes sobre sí era ó no excesivo el

el término de 26 dias que concedió al precio asignado en la tasación á las tincas
orden de 29 de Agosto de 1862, expe- efeclo; providencia de la que se alzó la i mencionadas:

Vista la demanda interpuesta-ante el 
Consejo de Estado por el Dr. D. Pedro 
Gómez de la Serna, en nombre de la 
Compañía de que se trata, con la solici
tud de que se revoque la precedente 
Real orden en que se aprobó la tasación 
hecha por el tercer perito, y de que se 
proceda en su consecuencia á nuevo 
nombramiento de tercer perito en dis
cordia, devolviéndose en su caso á la 
empresa el exceso que indebidamente 
hubiese satisfecho:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real 
orden referida:

Vistos el otrosí de! mismo escrito en 
que pretendió se hiciese saber en forma 
la existencia de .estos autos á todos y á 
cada uno de los propietarios cuyos ex
pedientes abraza la Real orden impug
nada, á fin de (pie compareciesen en 
ellos si les con venia; y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en que así se 
acordó:

Visto el escrito presentado por el Li
cenciado D. Evaristo García Abienzo, 
en nombré de D. Pedro García Cid, ad
mitido como parte en concepto de coad
yuvante de la Administración, interpo
niendo la misma pretensión de mi Fiscal 
y la de la imposición de gastos del 
juicio:

Vistos los escalos de réplica y con- 
traréplica, presentados respectivamente 
por las parles:

Visto el art. 7.° de la ley de 17 de 
Julio de 1856, en que sé dispone que 
no conviniéndose las parles acerpa del 
nombramiento de tercero en discordia lo 
hará el Juez del partido, en cuyo caso 
queda á los interesados el défecbó de 
recusar basta por dos veces a! nom
brado:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 
27 de Julio de 1853, que dice: «En la 
tasación de toda finca se especificará su 
clase, calidad, situación y dimensiones 
legales, representadas por plano ó figura 
de la parle ocupada arreglada á la escala 
de I: por 400, y con vista de estos se 
fijará el valor en venta y renta de la 
finca, con expresión de todas las circuns
tancias que se hayan tenido presentes 
para,su avalúo:»

Visto el art. 11 del citado Real d¿- 
creto, en que se dispone que la tasación 
se comunicará á los dueños de las fincas 
valoradas á fin de que manifiesten, al 
Gobernanor su conformidad ó expongan 
dé agravios, én cüyocaso resolverá por 
si o remitirá las reclamaciones con su■
informe á la Direccionde Obras públicas:

Considerando que nombrado D. Per
fecto Araico tercero eh discordia por el 
Juez dir primera instancia, ni fué recu-



sacio -por la empresa del fcrrimsirril de
Tudela á Bilbao, ni se alegó por esta 
que carecía de aptitud para hacer el ava
lúo, sabiendo que debia apreciar el de- ¡ 
mérito del molino harinero de Vlvañco, | 
pues ora uno.de los puntos en que no 
habían estado conformes los peritos:

Considerando que por providencia del 
Juez de primera instancia de Haro se 
puso de manifiesto á la empresa del fer
ro-carril el expediente de tasación por 
término do 26 ‘días, y despues se le en
tregó por orden del. Gobernador el citado 
expediente en 5 de Febrero, conserván
dolo en su poder hasta el 26 de Junio en 
que se remitió á la Dirección de Obras 
públicas; de modo que si n.o ha expues
to de agravios la empresa del ferro-car
ril no ha sido porque no se le haya dado 
audiencia, sino por su abandono en alegar 
los perjuicios, pues tuvo para ello en su 
poder cinco meses el expediente y se le 
facilitaron por la Secretaria del Ayunta
miento de Haro las noticias que habia 
pedido para justificarlos, al mismo tiem
po que los propiciaros que habían sido 
expropiados bacian repelidas solicitudes 
para que se aprobase la tasación, porqué 
no habían sido reintegrados del valor de 
sus fincas:

Considerando que: el perito nombrado 
para dirimir la discordia ha fijado en la 
tasación el valor en renta y venta dé las 
fincas, según se dispone en el árt. 9.” 
del Real decreto de 27 de Julio de 1853 
y aunque pudiera haber error en sus 
apreciaciones, no puede repararse en la 
Via contenciosa por no haberse reclama
do los agravios en la gubernativa;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D. José Antonio de (Ma
neta, D- Antonio Escudero, D. Juan 
José.Martínez de Espinosa, D. Pablo Ji
ménez de Palació; D. Joaquín Roncali, 
D. Tomás Retortillo y D. Rafael Limi- 
niana y Brignotef.

Vengo eh absolver á la Administración 
de la demanda y-en confirmar la Real 
orden de 29 de Agosto de 1862 en la 
parle que declaró válida la tasación y 
dispuso la entrega de su valora los pro
pietarios.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=É¡ Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación. = Leido y ¡mblicado el 
anterior Réál decreto por mi el Secre
tario accidental dél Consejo dé Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos se notifique en forma 
á las parles y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico. ■

Madrid 16 de Febrero de 1867.=: 
José de.Grijalva.

(Gaceta «ümt dOL
CONSEJO DE ESTADO.

líEÁt DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Éspafias. Al Gober
nador y Consejo provincial de Barcelona, 
y á cualesquiera otras autoridades y 
personas á quienes loca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre parles, de la una la Administración 
general, representada por mi Fiscal, 
apelante; y de la otra el Licenciado Don 
Laureano Figuerola, á nombre de Don 
José Pujó!, D. José Ginéstá, D. Jáime 
Forné y D. Juan Serradell, apelados; 
sobre revocación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Barcelona, 
eu la que se declaró que Pujol y consor
tes no eran responsables dé los daños 
causados en él puente de madera de 
Manresa ‘á consebuéncia de una avenida 
del rio Cardoner. . ,

Visto: i i . i./
Vistos, él oficio en que el Alcalde de 

Manresa manifestó en 26 de Mayo de' 
1865 al Gobernador de la provincia, que 
de resultas de una avenida extraordina
ria, acaecida en el dia anterior, el rio 
arrastró las maderas que se hallaban 
almacenadas agua arriba del puente, 
destruyendo dos de sus tramos y una 
pila; que cuando los dueños de las men
cionadas maderas D. Juan Garsí, Don 
Jaime Forné y compañía, y otros, las 
colocaron en aquel sitio, Ies advirtió el 
riesgo en que el puente se cñcónlraba, y 
la obligación de reponerle si el parapeto 
se destruía, Como asi habia sucedido; y 
que causado que fue este perjuicio, dis
puso que quedase embargada parle 
de la expresada madera para lá conve
niente indemnización; y la aprobación 
dada por el Gobernador en 5 de Junio 
del mismo año á lodo lo ejecutado por el 
Alcalde:

Visto el escrito que D. Joaquín Gurri 
y compañía y D. Francisco Pich presen
taron al mencionado Gobernador, én qué 
expresaban que habiendo bajado por el 
rio Cárdoner una porción de maderas de 
la propiedad de los exponentes, fueron 
Oportunamente recogidas y colocadas en 
la estación del Ferro-carril de Manresa, 
con el fin de trasportarlas por las misma 
vía férrea á la capital cuando las aten
ciones del servicio lo permitiesen: que 
én tal estado ocurrió una grande aveni
da; y hallándose recogidas á la orilla 
del ría otras varias maderas de distinta 
procedencia, fueron al parecer arrastra

das por el agua, y se supone que causa- j 
ron detrimento en la palanca: que las dé ; 
sus pertenencias permanecieron en el j 
mismo sitio sin originar perjuicio alguno;
y concluyeren pidiendo que se declarase 
qrie el embargo hecho por el Alcalde de 
Manresa fuera con exclusión de las que 
les correspondieran:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
la provincia, el cual dijo: que de la ins
pección que hizo y de los informes que 
habia tomado, aparecía que los que con
ducían maderas á flote por el rio Cardo-

I nrr aprovechaban las avenidas á fin de 
i que fuera mas fácil su conducción,'toda 

vez que el caudal dé las aguas ordinarias 
no era suficiente para arrastrar maderas 
sueltas: que esta práctica de bajarlas en 
las avenidas, reunía graves inconve
nientes que provenían de la falla de 
dirección , pues que su rápido curso lle
vaba piezas abandonadas, y causaba 
daño á las presas, tomas de compuerta 
y pilas de los puentes: que asi habia 
sucedido en- Manresa, donde reunido 
gran número de maderas aguas.arriba 
del puénle, se formó un fuerte remanso 
de agua, gravitando sobre las pilas, á la 

; vez que recibían estas además golpes de 
ariete, faltando en una de ellas la sufi
ciente resistencia, y sufriendo la des
trucción que hoy so lamenta: qüe como 
no aparecían socavados los cimientos, se 
deducía que la fuerza de, las maleras 
resintió la construcción, y la corriente la 
arrastró; y’ término manifestando que, 
en su sentir, habia responsabilidad pór 
parle dé los que acumularon la madera 
aguas arriba del puente.

Visto el qiié díó el Alcalde de Man
resa, en que sostiene que los dependien
tes de la casa Gurri, Pich, Ollastre y 
demás, con el fin de desembarcar las 
vigas que bajaban por el rio Cardoner, 
formaron un parapeto eh medio del río 
é inmediaciones de la palanca aguaS 
arriba: que en 25 de Mayo de 1865 una 
fuerte avenida destruyó el parapeto, y 
precipitándole sobre la palanca araslró 

i una pila y dos tramos de ella: qiié las 
- vigas que causaron el daño procedían de 
. los sujetos mencionados; y finalmente, ¡ 

que estos mismos interesados no podrían 
negar que antes, en el acto, y despues 
de la avenida, habían ¡do conduciendo 
por medió de carros las vigas extraídas 
del rio para ¡levarlas' á la estación dél 
ferro-carril, amontonándolas, si bien 
con la debida separación de dueños 
según sus marcas:

| Vista la providencia del Gobernador de 
6 de Junio del citado año 1865 apro
bando-el embargo de las maderas hecho 
por el Alcalde:

Vista la orden del mismo Gobernador, 
comunicada en 5 de Julio inmediato

¡ siguiente á la Autoridad local de Manre- 
; sa, para que instruyera el oportuno 
! expediente a fin de que constase quienes 

eran realmente los responsables de los 
daños, á qué suma ascendía sü importe, . 
y lodo lo denías que condujera al escla
recimiento del hecho:

Vista la diligencia del embargo ejecu
tado en 400 piezas de madera, ó sea 100 
de cada pila, de los expresados Pich, 
Ollastre y demás:

Vistas las declaraciones dadas por los 
maestros de obras I). Mariano Polo y D. 
Antonio Cairel, en que dijeron quo no 
habia la menor duda de que el parapeto, 
formado á 12 ó 15 pasos más arriba del 
puente de madera con el objeto de detener 
v extraer con mas facilidad las vigas que 
bajaban por el rio, fue la causa de que 
arrastradas las mádéfás por lá corriente 
de Tas aguas qiié híólivó la aVénidá del 
23 dé Mayo, se prccipiláséit sobré’ lá 
palanca, arrancando dos tramos y mía 
pila; y él cerificado expedldó pór los 
mismos maestros en que afirmaron qué 
costaría 11.000 rs. la reedificación:

Visto el oficio de la Admlnisirdclón 
! del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona i
I establecida en Manresa, én que sé decía 

que los dueños de las vigas qué én 25 
de Mayo ocasionaron el deterioro dé la 
palanca eran D. Joaquín Gurri, Don 
Francisco Pich, D. Mariano Ollastre y 
D. Juan Pagés, los que tenían en depó
sito en la estación dé su cargo 100 vigas 
cada uno, según se les habia prevenido:

Vista la providencia que en 3 de 
Agosto del mencionado año de 1865 
dictó el Gobernador dé la provincia, re- 

: solviendo que toda tez que se hallaba 
: debidamente probado el daño, su Im- 
I porto y personas responsables, débián 

estas abonar su indemnización; y qué sí 
; iw ló hacían eh el plazo qiie el Alcalde 

les señalase, se procediera á la venta de 
las vigas en pública subasta, én número 
bastante para cubrir la responsabilidad:

Vistos el escrito qué 1). José Pujol, 
D. Jaime Forné y I). José Ginéstá diri
gieron al Gobernador exponiendo que 

■ eran dueños de las maderas que habiendo 
bajado por el rio Cardoner se hallaban 
depositadas en lérniíno próximo á Man- 
fésá para conducirlas A la estación del 
ferro-carril, y pidiendo qué'se sirviese 
dar las órdenes oportunas para que se 
lés admitiera el depósito de los 11.000 
reates, alzando el embargo de las ma- 
deras detenidas; y la providencia del 
Gobé'fñádof desestimando la referida 
solicitud:

Vista la demanda qué presentaron en 
él Consejó provincial de Barcelona Don 
José Pujol, D. Jalirié Forné y D. José 
Ginéstá, haciendo él depósito de los

uno.de


11.000 reales en la sucursal del Banco, 
y manifestando: que todas las maderas 
de su propiedad estaban fuera del cáuce 
de! rio, y en su mayor parte en un ter- i 
reno al que no había memoria de que 
hubiesen llegado las aguas en las aveni
das más caudalosas: que por esta razón I 
nunca serian responsables del daño, por
que á no dudar provenía de un caso for- i 
linio; que era preciso haber hecho cons- ¡ 
lar en el expediente las maderas que 
ocasionaron el siniestro á fin de que apa- I 
rociase quiénes estaban en el deber de í 
abonarle, lo que no había sucedido. 
Y concluyeron pidiendo que se les decla
rase irresponsables, y se condenase á la i 
Administración al abono de los perjui
cios que se les habían causado con el 
embargo hecho:

Vista la contestación dada por el Abo
gado elegido para defender á la Admi- ’ 
nislracion, en que solicitó la absolución i 
de la demanda:

Vistas las pruebas ejecutadas por una ■ 
y otra parle:

Vista la sentencia dictada en diez de 
Abril de 1865 por el Consejo provincial 
de Barcelona, en la cual se revocaron 
las providencias gubernativas que habían : 
motivado el presente pleito por lo qué 
hacia relación á los demandantes; se 
declaró á estos irresponsables del daño 
causado en la palanca; se mandó que se 
levantara el depósito constituido por los 
mismos en la caja sucursal y se les 
entregará con los intereses devengados; 
y se reservó á la Administración el'de
recho de exigir de los que resultasen 
ser dueños de las maderas que formaban 
el parapeto la responsabilidad que les 
alcanzara por la destrucción de la palan
ca mencionada, pudiendo al efecto for
marse el expediente gubernativo.

Vistos la apelación que el Abogado 
de la Administración interpuso de la 
sentencia anterior, y el auto en que le 
fué admitida:

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Estado por mi Fiscal, 
representando á la Administración, con 
la solicitud de que se revoque la men
cionada sentencia y se confirmen las 
providencias que el Gobernador de la 
provincia dictó, y la indemnización de 
los perjuicios cansados:

Visto el de contestación de| Licencia
do D. Laureano Figucrola, á notnbre de 
D. José Pujol, D. José Ginesta, Don 
Jáime Forné y D. Juan Serradell, con 
la pretensión de que se confirme la 
sentencia apelada:

Considerando que es un hecho incues
tionable que con el objeto de extraer una 
porción de maderas conducidas por el 
rio Cardoner, se hizo á la inmediación

del puente de Manresa, dentro y en la 
parte superior del mismo rio, un para
peto que evitara el paso de aquellas:

Considerando que por efecto dé una 
avenida las maderas que se querían de
tener en el parapeto lo arrastraron hácia 
el puente, cansando en él. los daños que 
manifestaron los peritos nombrados por 
la Autoridad loca! de Manresa:

Considerando que aquel suceso no 
puede calificarse de caso fortuito, porque 
una avenida no es un accidente que no 
deba preverse, y ménos en las conduc
ciones de maderas por los ríos, que 
siempre se hacen cuando se aumentan 
las aguas, y por consiguiente cuando hay 
más peligro de que aquella so realice.

Considerando que por esta razón es 
siempre de cargo de los dueños de las 
maderas conducidas por los ríos la res
ponsabilidad de lodos los daños que 
causen:

Considerando que no se ha averiguado 
con la exactitud necesaria á guien per
tenecían las maderas que produjeron el 
menoscabo sufrido por el puente de 
Manresa; que del expediente resulta que 
el parapeto se construyo por personas 
distintas de los demandantes; y que si 
bien se condujeron maderas de la perte
nencia de estos, no fueron solas, ni es 
justo que pese únicamente sobre ellos 
toda la responsabilidad.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, I). Santiago Otero y Ve- 
lazquez, D. A otero de Echarri, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Joaquín de Roncali, 
I). Tomás llelortillo, D. José García 
Barzanallana, D. Juan Anloine y Zayas, 
y I). Bafaél de Liminíana y Brignole.
• Vengo en mandar que se alce el de
pósito constituido, y se entregue á Don 
José Pujol y sus socios en este pleito; y 
que se devuelva el expediente al Gober
nador de Barcelona para que utilizando 
los datos que ofrece, y ampliándolo hasta 
depurar á quienes pertenecían las ma-

i deras que ocasionaron el deterioro del 
puente de Manresa el día 25 de Mayo de 
1865, exija de ellos su valor, ó sea el 
abono de los perjuicios causados; con
firmando en lo que sea conforme con 
esta la sentencia del Conseja provincial 
de Barcelona, y revocándola en lo que 
no lo sea:

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete. ==Eslá 
rubricado de la Real mano.==EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando Audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1867.= 
José de G rija Iva.

Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Don Robusliano Rubio Hernando, nom- ! 
brado Comisionado de apremio por ■ 
el Señor Administrador de Hacienda ■ 
pública de esta provincia.

Hago saber: que éó el día 5 del 
próximo mes de Mayo y hora de las 
doce de su mañana, se procederá en la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia al remate en pública subasta 
de una Casa situada entre las calles de 
San Juan y de la Puebla de esta Ciudad, 
señalada con los números del 14 al 24 
por la’calle de S. Juan y con el núm. 40 
por la de la Puebla; de la pertenencia de 
1). Francisco Javier Arnaiz, la cual se ha
lla embargada para responder de las can
tidades que referido Señor adeuda á la 
Hacienda por los plazos vencidos de las 
fincas que á la misma compró como 
procedentes de Bienes de Propios.

Las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta se presentarán en dicho 
local y hora citada, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones desde 
esta fecha hasta el día referido del re
mate.

Burgos 24 de Abril de 1867. =EI 
Comisionado, Robusliano Rubio.

DIRECCION GMÁL BE RENTAS ESTANCADAS 
• Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Cristina Absen, hija de 
D. Francisco, Teniente de caballería del 
regimiento de Cataluña, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1867.=E1 Di
rector general, José María Bremon.

----------------------

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de Na va de Roa.

Por renuncia del que la obtenía, fun
dada en su avanzada edad y quebrantada 
salud se halla vacante la plaza (fe Médico 
titular de esta población, la cual deberá 
proveerse en la persona que á sus méri
tos reuna la circunstancia de ser Médico- 
Cirujano. Su dotación consiste en dos
cientos escudos pagados de fondos mu
nicipales por bimestres vencidos, corta 
de leña y aprovechamientos como los 
demás vecinos por la asistencia de 20 á 
50 familias pobres, pudiendo el Profe
sor, que estará libre de cargas vecinales 
igualarse con los 250 vecinos restantes y 
que pagarán próximamente diez mil 
reales, por la asistencia en ambas cien
cias.' I.os aspirantes dirigirán sus soli
citudes y relación de méritos documen
tadas al Presidente de este Ayuntamiento 
en todo el mes de Mayo próximo.

Nava de Roa 24 ale Abril de 1867.— 
El Alcalde, Pedro Martínez.

A nuncios particulares.

BOLOS ANTIGASTRÁLG1COS.

Como consecuencia de repelidas ob
servaciones hechas en el espacio de diez 
años, puede sentarse con exactitud: l.° 
Que .estos bolos sou un medicamento 
heroico contra las afecciones del estó
mago. 2." Que el remedio es inofensivo, 
sea cualquiera, el padecimiento. 5.° Que 
es impotente contra las afecciones de 
dicha entraña, si reconocen por causa 
el escirro, úlcera ó cualquiera otra 
alteración de su testera ó trama. 4.° Que 
no mediando estas causas, produce 
inesperadas Curaciones en sus trastornos 
funcionales, más ó menos crónicos, como 
el dolor, acedías ó vinagres, vómitos 
después de la comida, inapetencia, debi
lidad estomacal y precipitación de vientre 
por esta causa, en las saburras, y, en 
suma, en todas aquellas molestias dél 
estómago que revelan malas dijestionos, 
sean ó nó, dolorosas. 5," Que si bien 
es cierto debe desconfiarse de él cuando
á los ocho dias no producé Siqúiera1 un 
pequeño alivio, también Ib es qué, en el
caso contrario, la constaqphi durante un 
mes, por término medio y según los 
casos, sobrepujará por lo común las es
peranzas que se hayan concebido.

Modo de usarlo. ..
Se lomará por espacio de ocho dias 

consecutivos un bolo, inmediatamente 
despues ile cada una de las tres comidas 
<|ue comunmente se hacen en las 24 
horas, desliéndole previamente en la 
cantidad de agua azucarada que cabe 
próximamente en una . jicara regular, 
para lo cual se introduce el bolo en el 
agua al empezar la comida, ó sea uoa 
media hora antes de lomarlo. Debe cui
darse de menearlo convenientemente, 
procurando no quede sedimento ó poso 
alguno. Supuesto el alivio, puede supri
mirse en los ocho días consecutivos el 
del almuerzo, y así sucesivamente, po
drá limitarse á uno tan sólo despues del 
medio día, en los ocho ó quince restantes. 
Las personas que tengan proporción de 
buen té, usarán de una tacita de su in
fusión común despues del bolito de medio 
día. Por regla general, toda persona que 
se sujete á esta medicación, debe tener 
en reserva una cajita de bolos, para to
mar alguno que otro en cuanto sienta el 
más pequeño retroceso, hasta que des
aparezca la novedad, que lo hará inme
diatamente.

Alimentos.
Durante la adminislracion de este me

dicamento, debe hacerse uso de alimento 
sano y de buena dijeslion, prefiriéndose 
en general el chocolate bueno para desa
yuno, cocido al medio día y carnes asa
das ó fritas por 'la noche. Mas si bien 
esta alimentación especial no es de rigor, 
lo es, si, el privarse de toda sustancia 
salada ó especiada, conocidamente flato
lenta ó indijesla, asi como también de 
los licores fuertes. Las personas acos
tumbradas á un sorbo de vino á las co
midas, pueden sostener esta costumbre 
sin inconveniente. Y por lo demás, aun
que llegará un (lia para muchos pa
cientes, que podrán dijerir perfectamente 
cualquiera clase de alimento, tengan 
presente que en todas las épocas de la 
vida, la prenda mejor de salud es el 
evitar los excesos, y la abstinencia de 

¡ manjares cuya bondad no está univer- 
1 salmenle reconocida.
í Se expenden en esta Capital, Farmacia 

de 1). Julián de la Llera, Plaza Mayor. 
El precio de cada caja es el de 24 reales.

Imprenta de la Diputación provincial.
. 1^/J.p IV /. '>.■ '•


